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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
J)on J o s é Lemery 6 ibar ro la , Ney y González-, Se

nador del Reino, primer Ayudante de Campo, 
Gefe del ciidrfo mi l i t a r de S, M , el Rey; Gent i l 
hombre de C á m a r a de S. M . la Reina con ejer
cicio; Caballero g r a n Cruz de la Real y d is t in
guida orden española de Carlos I I I , de la Amer i 
cana de Isabel la Ca tó l i ca y de la laureada de San 
Fernando; Comendador de la orden I m p e r i a l de 
Francia de la L e g i ó n de honor; Condecorado con 

.varias cruces de dis t inción por acciones de guer ra ; 
Teniente General de los Reales E jé rc i tos ; Gober
nador C a p i t á n General y Superintendente Dele
gado de .Hacienda de estas Islas; Presidente de su 
Real Audiencia del Escmo. Ayuntamiento y de 
la asamblea p rov inc ia l de la referida orden Ame
ricana de Isabel la Cató l ica ; Protector del Banco 
Españo l de Isabel I I ij de la Sociedad E c o n ó m i c a 
de Amigos del P a í s ; Subdelegado de Coi-reos; 
Vice-Real Patrono y Director é Inspector ge
neral de todas las armas é institutos militares de 
este Ejé rc i to , etc. etc. 

Hag-o saber: que por el correo llegado de la 
Península, el dia 27 del corriente, se ha recibido 
la Gaceta de M a d r i d del dia 5 próesimo anterior 
(jue contiene en su parte oficial el siguiente des-
pácho.==«PresÍdencia del Consejo de Ministros. = 
£1 Esemo. Sr. Mayordomo mayor de S. M . con 
fecha de ayer dice al Escmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo s igTiiente .=Escmo. S r . = : 
El Escmo. 8r . M a r q u é s de S. Gregorio, primer 
médico de Cámara de S. M . , me dice a las ocho 

esta noche lo que sig,ue:?7=Escmo. S r . = S . M . 
la Reina N t r a . Sra. jiá dado á luz con toda feli
cidad una robusta Infanta á las siete de la tarde 
de h o y . = E l parto empezó á las diez de la ma-
Niina de hoy, y desde esta hora hasta la del fausto 
alumbramiento no se ha separado del órden na-
tural.r=S. M . y S. A . la Augusta Infanta re-
cien nacida siguen sin noved;Hl .=Lo cual tengo 
^ alta satisfacción de participar á V . E . para 
los efectos consio-uientes./;=De órden de S. M . con 
mucha satisfacción mia, lo traslado á V . E . para su 
conocimiento y efectos cons¡g-u ien tes .=Dios guarde 
a V . E . muchos años . Palacio 4 de Junio de 
^861.=E1 Duque de Bai len .=Escmo. S r . = P r e s i -
deute del consejo de M ¡ n i s t r o s . w = Y con el fin de so
lemnizar tan fausto suceso, este Gobierno Superior, 
oídos el Sr. Vicario Capitular y el voto consul
tivo del Real Acuerdo de la Audiencia, dispone que 
d dia 2 de Agosto próesimo venidero á las ocho 
jy&e&a de su mafnma se celebre misa 3̂  se ennte 
*e'Peum en la Santa Iglesia Catedral con asis-
J-cucia de todos aquellos ti quienes corresponda, 
^.Va repique general de campanas, se vista de 
§;ala y eil |a noche del mismo dia y en ' la de 
^u víspera se verifique i luminación g-eneral .dentro 
íle Manila, sus arrabales y pueblos de estramu-
í ^ - ^ P u b l í q u e s e por bando .=Di ido en Palacio de 
p i !ila á 8 1 de J u l i o de 1BG1.Í=JOSE L E M E R y . = 
Jil Secretario, J . L u i s de Baura . 

^pcrintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

c Manila 27 de Julio de 1 8 6 1 . = C o n s ¡ d e r á n d o s € 
Aveniente al mejor servicio por la Con tadur í a 

general de Ejercito y Hacienda é Inspección ge
neral de Labores, la permuta que de sus respec
tivos destinos solicitan, el oficial 2.° 2 * de la pro
pia Contadur ía D . Antonio Nogues, y el primero 
de la referida Inspecc ión D . Manuel Monsegur, 
verifiqúese desde luego, remit iéndose el espediente 
original al Gobierno de S. M . para su apro
bación; t rasládese a la Intendencia general y T r i 
bunal de Cuentas y publíquese en la Gaceta, que
dándose copia certificada de dicho espediente en 
S e c r e t a r í a . = L E A I E R Y . = E S c o p i a . = E l Secretario 
interino, A . de Carcer. 

Manila 27 de Julio de 1 8 6 1 . = D e conformidad 
con lo propuesto por el Gobierno Polít ico M i l i t a r 
de Visayas y Tesorería de Hacienda pública de 
dicha provincia, se admite á D . J o a q u í n de Medina 
y P é r e z la renuncia que hace del destino de cajero 
con ochocientos pesos de la propia Tesorer ía , que 
se le confirió en 10 de A b r i l ú l t imo; nombrándose 
para su reemplazo á D . Juan Guinda Santa Ana , 
Inspector de obras públiens del distrito de Celm_, 
toda vez que los cajeros deben ser de pura con
fianza de las Tesorer ías á cuyas órdenes s i r v e n . = 
Dése cuenta al Gobierno de S. M . ; noticíese al 
Gobierno Superior Civi l , Gobierno de Visayas y 
Tribunal de Cuentas y désele publicidad en la 
G-/eefa .=hv:M ] :nY.=Es copia.=:E1 Secretario in 
terino, A . de Carcer. 

Secretaría de la Superintendencia delegada de 
HACIENDA DE F I L I P I N A S . 

Manila 30 de Jul io de 1861.=Resultando de 
la propuesta que antecede da la Adminis t rac ión ge
neral de Estancadas é Intendencia de Ejérci to y 
Hacienda, la conveniencia de confirmar á los em
pleados quede la clase de aspirantes, pasan por 
el aumento de sueldos á la de oficiales, y á los 
que sin salir de la misma mejoran sus haberes, 
así como la necesidad de proveer las plazas que 
resultan vacantes:= F ? > ^ : = L a Real órden de 5 
de Febrero úl t imo n ú m . 188 á la que se acom
p a ñ a n las nuevas plantillas de los sueldos que 
S. M . se ha dignado aprobar para las dependen
cias donde ha considerndo oportuno hacer varia-
c iones .=La de 9 de igual mes, n ú m . 177, que 
determina se posesionen de sus respectivos desti
nos, entrando desde luego en el goce de los nuevos 
sueldos, los funcionarios sobre cuya posesión no 
se haya servido S. M . adoptar disposiciones pos
teriores á la de 5 de. Febrero, antes c i t ada :=La n ú 
mero 191 de 20 del repetido mes, aprobatoria 
de los presupuestos de ingresos y gastos del cor
riente a ñ o y enlazada en la parte de personal 
con la de IÜS plantillas refer idas :=Y además , va
rias Reales órdenes especiales donde se recomienda 
para cada dependencia la confirmación de los Su
balternos en ellas colocados:=Esta Superintenden-
cia; de conformidad con dicha propuesta, menos 
en lo que hace relación al puesto que ocupan los 
oficiales cuartos de la Adminis t rac ión general pro
ponente,'dispone las conlirmaciones y nombramien
tos siguientes, sin perjuicio de pedir la aprobación 
Soberana respecto de los aspirantes que ascienden 
á la cuarta ca tegor ía de funcionarios civiles é 
ingresan en la clase de oficiales con el sueldo de 
mil pesos al a ñ o . = Ojichcas gene?-ales.=Se confirma 
con el haber de mil pesos anuales á los ofieiales 4.° I.0 
Df Fé l ix González, 4.° 2,° I ) . Gregorio Vico y 4." 4." 

D . Francisco Escudero, que antes tenian ochocientos 
pesos; y con este sueldo á los oficiales 5.* I.0 Don 
J o a q u í n la Puente y 5.° 2.° D . Hermenegildo de 
la Mat ta , que gozaban el de seiscientos pesos. = 
Vacantes las plazas de oficiales i i " y o.* 4." 
por salida á otro destino de D . Manuel Ezequiel 
Feroz que obtenia la primera y por la no pre
sentación en estas Islas de D . Miguel Lobo y 
Espinar, electo para la segunda, por Superior de
creto de 12 de Marzo de 1800, se nombra para 
cada una por su órden, á D . Juan Reyes que 
es 5.° 5.° y á D . J o s é Robledo y Márquez , oficial 
de la In tervención de PasiffS confiriéndose la re-
sulta de oficial 5.° 5.* á D . José Dayot , oficial 
de la Adminis t rac ión de Tayabas, quien así como 
Robledo ocupa el primer lugar en las ternas res-
pecti\r'Cis.=A/mai-enes generales.^=Se confirman eu 
el destino d i oficial de la Intervención con ocho
cientos pesos de sueldo á 13. Juan Vargas, que 
lo era con seiscientos:—Adm/inistración deposi tar ía 
de C a ü i t e . = S e confirma con seiscientos pesos de 
haber anual á D . J o s é Camus y Ramos, oficial 
de la Adminis t rac ión ; á D . Enrique Vi l l e t i y Dota 
que lo es de la In te rvenc ión ; á. I ) . Manuel Vico, 
almacenero de efectos militares y á D . Justo Gue
vara, p a g a d o r . = V a c í i n í e la plaza de almacenero de 
efectos estancados, por salida de I ) . Celestino Tolosa, 
se nombra para servirlu con los ochocientos pesos de 
su dotación á D . Mariano Bastarrechea que la 
desempeña hace tres años en comisión, que cuenta 
veinte en servicio del Estado y que ocupa el p r i 
mer lug-ar en la terna i n e s e u t ü d n . — A d m i n i s t r a c i ó n 
depos i ta r ía de Par/gasinan:~Se confirma á D . 
Braulio I r u r z u n para el destino de oficial 2.° con 
ochocientos pesos, á D . Juan Mol la para el de 
3.° con seiscientos, á D . Francisco Lalana para 
el de almacenero con ochocientos y para el de 
Ayudante con seiscientos á D . Manue l , Lozano 
J m ú o . — A d m i n i s t r a c i ó n depos i ta r ía de P a s i g : = 
Se confirma en la plaza de almacenero con ocho
cientos pesos á D . León Guerrero que tenia seis
cientos; y para la de oficial de la In te rvenc ión 
con este sueldo, que resu l ta rá sin servidor por sa
lida de D . J o s é Robledo para la Admin is t rac ión 
general, se nombra á D . .losé Mar ía Venegas, 
cuya colocación está recomendada por dos Reales 
órdenes y un Superior decreto á consecuencia de ha
berse revertido á la Corona un oficio de Escribano de 
Cámara que habia rematndo y cuyo individuo ocupa 
además el sitio preferente en la terna respect iva.= 
Adrministr ación es depos i t a r í a s de la Pampangay 
Bulacan y la-Lagu?ia:=:&e coi 11-man por su-órden 
respectivo con ochocientos pesos de sueldo á los A l 
maceneros, D . Antonio V a l d é r r a m a , I ) . J o s é M a r í a 
Arce, y D . Gregorio Mar t ínez , que antes tenian 
Heiscientos.^Adm/inistracion depos i ta r ía de Batan-
gas .=Se confirma con mi l pesos al Interventor 
D . A n d r é s Cristóbal que tenia ochocientos, y con 
seiscientos pesos al almacenero D . Joaqu ín J i m é n e z , 
al oficial de la Adminis t rac ión D . Vicente Mon-
taner, y al d é l a In te rvenc ión D . Bruno M u ñ o z , 
quienes disfrutaban quinientos:=^í /m2/2Ü^r«ciow de-
jwsi tar iade C a m a r j . n c s . = A ú mismo se confirma con 
mil pesos de sueldo al Interventor D . Federico 
Morales; y con seiscientos á los' oficiales de la 
Adminis t rac ión é In te rvenc ión , D . Valent ín R u -
lilanchas y D . Francisco Vi la y Bordiales.==^4rf-
ministracion depos i ta r ía de A l b a y : = S e confirma 
igualmente con mil j iesos de sueldo al Interventor 
D . Francisco de Paula Alcázar ; y con seiscientos 
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al almacenero D . MtimíeJ Valdivia: al oficial de 
la Adminis t ración D . l í i ca rdo PMváo Pimentel y 
al de la In te rvenc ión D . Eférniiso h i \ sü \ohve .=Ad-
mii i is t raciorr depositaria de I l i ) ros .=De\ mismo 
modo se confirma con mil pesos al interventor D . En
rique Lerenaj y con seiscientos pesos al almacenero 
D . Enrique Pamiso y á los Oficiales de la A d 
minis t ración é In te rvenc ión , D . Pedro Casanova 
y D . ll-.ifael Gon7. ;úez .=Ad?ntn ls t rac iones depo-
sifarias de Tayabas, Nueva Eci ja , Butaan y Zam-
bales.=Se confirman por su orden respectivo con 
ochocientos pesos do linhei' anual á los Interventores 
qne antes gmaban de seiscientos I ) . Secundo Malleza, 
I ) . Manuel González, D . Dieg-o Gil de Montes y Don 
Antonio Ker , siifeperjuicio ^5 la f|ispension de em
pleo y mitad de sueldo por dos meses, impuesta 
por Superior decreto de 11 de Junio úl l imo al 
tercero de ' los Interventores relatados.^l lesul-
t a s .=Pa ra la que de oíicud de la Adminis t ra
ción de Tayabas con cuatrocientos pesos de sueldo, 
deja D . J o s é Dayot por su pase á las oficinas 
peñéra les , se nombra á D . Mimuél H'erréra y Y i -
lle^as que desempeña en comisión dicho destino 
y ocupa el primer lug-ar en la terna respectiva.— 
Vacante la plaza de Almacenero de la Adminis
tración de Balaan por salida á otra de ] ) . .Joa-
quin Ca r r eño , se confiere la propiedad con los 
cuatrocientos pesos de su dotación á D . Josó l i a 
tón Gordoncillo, Almacenero de la Adminis t rac ión 
de Is la de ]N coros cu Visayas y que taml/ien 
fio-ura en el ítiofaj» preferente de la terna presen
talla á esta Superintendencia.=A los efectos con-
sio-iiientcs comunííjuese este decreto al Tribunal 
de Cuentas y al Gobernador P. 31. de Ui pilé-
vi ocia de Visayas; publíquese tres dias e> la Ga
ceta ojicial; dése cuenta al Gobierno de S. M . 
con copia certificada del espediente; pase á la I n 
tendencia general de Ejérci to y Hacicndu p;ira 
las tomas de razón; vuelva y ai'chíx e s e . = L E -
M i ; i { Y . = E s -copia .=El Secretario interino, A . </<; 
Gnroer. ;• , i 2 

El Escmo. Sr, Gobernador y Capitán General do esíás 
Islas con fecha (Je ayer ha mandado publicar el bando 
siguicnte: = Hago siber: i|iie por él correo llegado de la 
Península ol dia 27 del corriente, se ha iceibulo 1 . (laccta 
df. Madrid del din 5 próesimo anterior (|ue coniiene en 
sn |)virte oficial el sigiiienle despacho = Presidencia del 
Consejo de Ministros. = E1 Esi-mo. Sr. Mayordomo de 
S. M . con fecha de ayer dice al Escmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo signiente:=Escmo. Sr. = EI 
Escmo. Sr. Marqués de San Gregorio primer Medico 
de Cámara de S. M , me dice á las ocho de esta noche 
lo que sigue.=Escmo. S r . = S . M . la Reina N t r a . ¿ r a . 
ha dado á. luz con toda felicidad una robusta Infanta 
á las siete de la tarde de hoy. = Kl parto empezó á 
siete de la im>fi ina de hoy, y de<de esta hora hasta la 
del fausto alumbramiento no se ha separado del órden na
t u r a l . = S . M y S. A . la augusta I n f i i i l a recien nacida 
siguen sin novedad. = Lo cuaí tengo la alta satisfacción 
de participar á V. E . para" su conocimiento y efectos 
consiguientes.= Dios guarde á V . E. muchos nfios. Pa-
lacip 4 de Junio de l - ( j l . = E I Duque de 13. i len .= 
E-cmo. Sr. Presidcüite del Consejo do M i n i s t r o - . ^ Y con 
el fin de solemnizar tan faüstb suf-c^o, este G >biernO 
Superior, oidos el Sr. Vicario Capitu'ar y el voto-con-
suhivo del Real Acuerdo de la Audiencia, dispone (pie 
el dia 2 de Agosto próesimo venidero á las odho v medi i 
do su m a ñ a n a se celebre misa y se cante Te-Druin e.\ 
la Santa Iglesia Catedral con asistencia de todos aquellos 
á quienes correspondH, haya repique general do enra-
panutj se vista de gala y en la noche del mismo dia. 
y en la de su vispera, se verifique iluminación general 
dentro de Manila, sus arrabales y pueblos de cslramu-
r o s . = Publíquese por I n i i d o . = Dado en Palacio de Manila 
á 31 de Julio de I 8 G I . 

En su consecuencin ha dispuesto S. E. qne nirmann 
se vista de gala. A l..s ocho y media de ella, concurrirán 
á la plaza de Palacio una Compañía de preferencia 
de cada uno de los cuerpos de infantería de esta guar
nición, una bateria del JBat-dlon Espediciomuio de Ar
tillería que procederá en la formación con arreglo á or 
denanza y Real órden de 5 Julio de 1861; cuya fuerza 
hará las tres descargas durante la misa de gracia y Te-
Deum, asistiendo los gastadores y batidas de músicas 
de lodos los cuerpos. El Sr. Teniente Coronel D . Juan 
Gil de Montes, mandará dicha fuerza, la batería de 
salvas hará durante la función las tres de cosiumbre, 
oídas las descargas de aquel cuerpo. A este solemne 
acto religioso, concurrirán todos los institutos militares 
de este ejército con sus respectivos Sres. Subinspecto
res. La artilleria de la plaza ejecutará la sidva triple á 
las horas de ordenanza: los Sres. Gefcs de los cuerpos 
pondrán en libertad á los individuos que tengan arres
tados por causas leves. E n la noche de este dia y ma-
"fiana, concurrirán las músicas de los cuerpos aciiai te
lados en Malate, á la C dzad i como lo verefican en 
los dias festivos, la del Rey núm. I á la plaza de S m 
Gabriel, la del núm. 3 á la de Isabel 11 al pié de 
la estatua de S. M . , y las de An i l l en , Reina níi-

mero 2 y Cotilla núm. 10, a la plaz i de Palacio donde 
tocarán alta- i tiv úñen te de ocho á diez según «ostum-
bre. —Lo qie de orden de S. E. se publica en la general' 
de e»te dia par» conocilhie'iVto del Ejército.=»El Coronel 
Ge fe de E M. , Jiísc Ferr ter. 

Orden de U Plnzn del I . ° al 2 d é m o s l o de 1861. 
Gefes úi'.i\hi. — Deiilro ¡U la Plaza. líl Coainndante gnulundo 

Capitán O. 'Poraiago Garciii Masgríio.—Para San Gabriel. E l Te
niente Coronel D. Manuel Lorenzo, por adelnntailo. 

Parada*—fjo.i cuerpo? de la guarnición á proporción do sus fuer/.ns. 
Rondas.núm l . Visita de Hospital y Provisiones, Bitallon Espodicio-
nario, Vigilatck de compra, núm. ÍJ. Oficiales de patrullas, núm. 3. 
Sargento para d paseo de los enfermos, núm. 2. 

De ónleu de S. E. — E l Teniente .Coronel Sargento mayor, José 
ChrvamL, . ^ M W - *t 

país: lo (pie se anuncia a1 público en cumplimiento del 
artículo 0i0 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Sia-Tiengco 13809 

HIMI 

i m m m DEL m m u i m \ 

D E S D E 31 DE J U L I O A L 1." D E A G O S T O D E 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Luban ea Miiidorr>, paneo núin. 359 5. Gahriel, 

en 3 di ta de n¿veg*ci^rf, ron '250 hM-ritfutes de ipil , 3000 
tablas para (julz une y 3000 rajas de leña: coñsi ' inado al 
sobre cargo (¿uititil Abeleda, sú arráez Juan Rubia. 
- De Pandiu en Antique, ber^antin-^oleta núm. 84 
Consolación (a) Feliz, en 13 días de navegación, con 
7()7 tro/.os de caíanlas y 3600 co^os: consignado á Don 
Josr Moría IVJVI, su nrniez J nan Gravina, 

Do Luban en M i idoro, piirt'co núm. 243 C'isai/my, 
en 3 diis de nevegacion, con 250 hirigues de ana-
napla, 400 tablas para quizante, 4000 Vajas de leña, 20 
baraquiIanea. 5 v cas vivas y 2 caball"S: coiisiunado á Don ' 
Cayetano Mi i / i i ' !, su arráez Pairicio Martines. 

De Cruzan, goleta de S. M . Sta. Filomena, al mando 
de su coinandanle el teniente de navio D. Vicente Carlos 
Roca. 

De Ilong-kons:, berganlin espeñol S. JBenito, de 203 
toneladas, su capitán I ) . Manuel Sai.diez (i .dnlo, en 
18 días de navegación, tripul ícibh 18, con efertos de Eu
ropa y China v 580 pesos en plata; consignado á Don 
Antonio Ayala: trae algunas cutas; y de pasaderos I I m -
delobok-Geilaria-Calr-Datta, de nación sueco; y fie trans
porte dos presos. 

BUQUES SALIDOS. 
P:.ra Taal en 15,tangas, pontin núm, 185 Merced, su 

arráez Pcifccto ilustre. 
Piu-a id. en i . I . , id. núm. I@3 /)«/oro.sY/, su arráez 

Dionisio de Castro. 
Para Borongau en Samar, id. núm. 1 78 Z>o/o;-c5, su ar

ráez Er aicisco Algo. 
P.ira Balayan en Batangas, i d . núm, 1G3 Nieves, s;i ar

r á e z Antonio Ale jmdro. 
Para Boro.ngaitJ en Sainar, panco núm. 449 S. Vicente, 

su arráez Salvador Caspe. 
Para Pan<rKsiiiati, m. núm. 1-20 Píanefá?,%a arráez í la -

mon de Castro; y de pasadero un soldado licenciado por 
cunvnildo del regiinietno infantería núm. 2. 

Manila 1." de agosto de 1 86 I . = yl///ü/¿zo Maljrnó. 

Oi'ilciiacioa de Marina del Aposlailero de Filipinas. 

Debiendo transportnrse á Cehú 300 toneladas de 
carbón de piedra desde los depósiLos de, Cañacao, se cita 
á los capitanes ó eonsignatarios qne puedan hacéros te 
servicio, el martes 13 áé\ corrienb; alas doce del dia, 
•fijándose el tipo $ ^'80; en el concepto de qne se 
adjudicará desde luego aP mejor postor. 

Manila i . ' de Agosto de 1801. F . Mur l inez . 6 

Se subasta el casco de los buques que á continuación 
se espresan por ser inútiles para el servicio de la 
Marina. 

La renta tendrá lugar el 50 de Agosto venidero 
á las doce del dia y se adjudicará al mejor postor. 

Las dimensiones principales son estas: 

l'lslora. 

Ps. Ps. Ls. 

Manila. 

Pá. Ps. Ls. 

Puntal. Tonóia^o 

Ps. Ps. Ls.lQüú iiiiUén. 

Falúa núm. 50... 55 * •» W 9 5 4 5 6 
Idem núm. 5S... 5.') » » 11 5 . | 4 0 0 
Idem núm. .'W... 
Bote núm. 4 

10 
10 
10 

» 

Tan-Siengco 375 
Chua-Cuanco 11507 
Ghia-Banco 5183 

Manila 59 de Julio de 1861.—jB^wm. 

Secretaría <IP! ^«Ui^rno í ivil de la 
PHOVINCIA DE MANILA. 

Se anuncia al público que el dia ocho del actual, 
á las diez de su mañana, y en el patio de la Casa-
Cabildo de esta Ciudad, se venderán en pública su
basta, cuatro carabaos, aprehendidos .por los indiví. 
dúos del tercio de policía, los cuales serán adjudi-
cados al mejor postor. 

Mmnla 1. de Agosto de 1801.—Manuel M . ño. 
driguez. S 

Tesorería general í e llaeicuda PuWia de Filipinas. 

El dia 1." próesimo, se abrirá el pago de la mensua
lidad c o r r e s p o u i l i í M i t e al p resente mes de Unías las 
( lases pasivas; y á fm de que baya tiempo suficiente 
para fpie los interesados perciban sus haberes hasLi 
el 7, lecha en que. dc^becán quedar cerradas las res
pectivas nóminas,* tendrán efecto los pagos en esta 
forma: . . 

El dia l l f y las de Monte-pio militar y polilico,ali-
monlícias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Lias. 

K\ 6, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte
pío político y militar, resident.'S en la reninsula. 

Kl 0, los cesantes y jubilados, residentes en estas Isla?. 
Manila 30 de Julio ¿te íSir l . — Aii/ouío Múrala. 0 

-ví-^tt W. A-^'^IBfcítifikklr'iiiV v^Vi'7N\^».^-ft^^w i 

Inspección ijeneral de Labres de las Fáliricas de Taliaciys, 
Autorizado estíí centro por la Intendencia general, 

en virtud de divreto de 50 de los corrientes, para la 
adquisición de un casco que eondueza tabaco rama 
desde bx almacenes gfíhfftáléS de coliíccionos, situados 
en San Kernando, á las rábricas de tabacos de la Prin
cesa en Malabon y á la de Cavile; las personas que 
(púcran prestar este servicio se. presentarán en esta 
Inspección general de, mi cargo, desde el martes 30 á 
horas de las diez basta las doce de su mañana, hasta 
el sábado 3 del próesimo entrante Agosto á igualo? 
horas para enterarse de tas condiciones é importe del 
pago de este servicio; adjudicándosele al que haga las 
proposiciones mas v 'iitajosas en favor de la Hacienda 
el último de los precitados dias á dicha hora de las 
doce. 

Binomio 59 de Julio de 1801.—Rafael Zaragoza. 0 

54 8 » I I 10 5 4 7 3 
|35 6 » 9 5 0; 3 9 3 

El avalúo está de manifiesto desde hoy, para los 
que gusten interesarse y los cascos, en Cavile donde 
pueden verse. 

Manila 31 do i\x\\o Federico Marlinrz. 
5 

SIXKETAIIÍ.V DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
u k LAS IHI.AS ni.iriiMAS. 

Los chinos que á continuación se espresau, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á s u 

inspección de la fál)ric:i de elpiTos puras de Cavile. 

En virtud de disposición Superior, ha sido facul
tada esta Inspección para celebrar concierto público 
simultáneo el dia 13 de Agosto próesimo entrante á 
las doce en punto de su mañana, para contratar eb 
suministro de agua potable que necesita diariamente 
esta Fábrica; bajo el tipo en progresión descendente 
de 30 pesos plata mensuales y con arreglo al pliego 
de, condiciones que desde hoy se halla de manifiesto 
en la oficina de la misma, para conocimiento de los 
que gusten hacer proposiciones. 

Gavite 59 de Julio de 1801.—Enrique DomingW-

Autorizada esta Inspección para adquirir en con
cierto público seis tinajones de barro vidriado ¿e 
China, de la cabida de ochenta gantas cada uno a' 
precio de sesenta pesos en total para el servicio & 
los talleres de esta fábrica, las personas que quieran 
proporcionarlos se servirán presentarse en la oficié 
del mismo establecimiento el dia cinco de Age-' 
próesimo, á ías doce de su mañana, que se adjii' 
dicará el remate de esle servicio en favor del 
presente mejores proposiciones 

Cavite 50 de Julio de 1801.—Domínguez. 

Dirección general «le Culecciojies de T^lbilí'l, 
DE FILIPINAS. 

El apoderado en esta capital del Cobernador y 
lector de tabaco de la provincia de Misarais, se servid 
presentarse en esta Dirección general á la may0'. 
brevedad posible, para enterarse de un asunto ¥ 
concierne á su poderdante. ' . I 

Binondo; 31 de Julio de \SG\.—Bio7ida. • I 

Coiiladuna (jeneral de Ejército y Hacienda de luz"" 
EN LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Contaduría general para obteij' 
en público concierto el papel é impresión de 



— n 

¿tffcúfa reñías públicas de Yisayas en un breve 
CTzo bajo el tipo de doscientos treinta pesos, señalo 
P ^a 'este acto el dia 7 del prócsimo mes de Agosto 
P las nueve de la mañana en estas oficinas, donde 
&f¿eftn concurrir los impresores que gusten á hacer 
P proposiciones, hallándose desde hoy de manifiesto 
SL ias mismas los respectivos modelos. Manila 29 
de Julio de 1 8 6 1 . — D a ñ o de Ormaechea. 2 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE R E A L HACIENDA. 

de 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
fiue por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
nasage de veinte y nueve carabineros que deben mar
chará la provincia de Cebú, se hace saber por medio 
He este anuncio para que los armadores ó capitanes de 
buques que deseen encargarse de su conducción, com-
narezcan en esta Comandancia general á las once del 

{fia nueve de Agosto prócsimo venidero, que se cele
brará el concierto y le será adjudicado al que hiciere 
his proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

' Manila., 30 de Julio de 1861.—F. Enriqucz. 4 

No habiendo comparecido postores en los concier
tos celebrarlos para contratar el pasage de un sar
gento primero y un carabinero, que deben marchar 
I la provincia de Samar, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los armadores ó capita
nes de buques, que quieran encargarse de su conduc
ción, comparezcan en esta Comandancia general el 
dia 6 del prócsimo mes de Agosto á las once de su 
mañana, que se verificará nuevo concierto y le será 
adjudicado al que haga las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 24 de Julio de 1861. F . Enriquez. 0 

ivsíTihjusaa. de 

Por providencia de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de quince del actual, se cita llama 
y emplaza á D. Gerónimo Perca, Subdelegado que 
fué de la provincia de Calamianes en el año mil ocho
cientos cincuenta, para que en el término de nueve 
(lias se presente en la Escribanía del que suscribe 
para solventar la deuda que tiene á la Real Ha
cienda de la cantidad de mil ochocientos cuarenta 
y siete pesos ochenta y cinco céntimos, por resultas 
deducidas por el Tribunal de Cuentas en la de real 
haber de aquella provincia, respectiva al año citado 
y de no verificarlo en el espresado término, le para rá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Escribanía de Hacienda de Manila veinte y nueve 
de Julio de mil ochocientos sesenta y uno,—Mariano 
Saló. 0 

Juzgado de Hacienda de Manila. 

Por Superior decreto del Escmo. Sr. Gobernador 
Superiritendente de 29 de Julio último, ha sido nom
brado D. Francisco Rogent para servir en comisión 
la Escribanía general de Hacienda, á consecuencia 
de renuncia de D. Mariano Saló, que la servia en 
igual concepto; y habiéndose posesionado de ella en 
el dia de hoy, se hace saber por la Gaceta de esta 
Capital para conocimiento del público. 

Manila 1 . ' de Agosto de 1861.—Manuel de la 
Vega Cocaña. 3 

I»E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Europa vía de Suez, y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esla oficina al puerto de Hong-kong, el lunes 5 del 
corriente. En su consecuencia, la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración, se hallarán abiertos hasta 
l<as CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán ¡as CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila l,e de Agosto de 1861.^= El Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 4 

Secretaría de la Junta de ¡leales Almonedas. 

Por decreío del Sr. Intendente general de esta Isla 
(e Luzcm y sus adyacentes, se avisa al publico que 
^ dia 9 de Agosto prócsimo á las doce de su ma-
. Hns, aníe ja espresatla Junta que se reunirá en los 
grados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
a ^qnisioion de varios instrumentos de matemáticas 

cl,,6 se necesitan para la Escuela Náutica de esta Ca-
PUrtl̂  con sujef.¡OII. aj pliego de condiciones inserto en 
^ baceta de Man i l a < úmpro ciento ocho. Los que quieran 

'cer proposiciones las presentarán en papel del sello 
rcero en el dii), hora y lugar arriba designados para 

811 remate. & J 

^ " i l a 24 de Julio de 1861 .—/¥a r ;««o Saló. O 

_Pur decreto d J Sr. Iiiicndente generd se avi^i al pú
blico, que el dia 20 de Agosto prócsimo á Lis doce cíe 
su mañnna, ante la expresada Junta que se reunirá en 
los estrados d é l a Intendencia general, se su cara á su
basta el arriendo por tres años de la mutunza y l im
pieza de reses de las islas de Mindnro y Maiindnqne, 
bajo el tjpo en progresión ascendente de trescientos treinta 
y tres pesos treinta y tres octavos céntimos, y con su
jeción al pliego de condiciones é instrucciones generales 
del ramo. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate, sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 12 de Julio de Mariano Saló . 0 
_ _ _ _ _ _ _ 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
péblico, que el dia 31 de Agosto prócsimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta, que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo de los mercados públicos de la 
provincia de Camarines Norte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos veinte , y cinco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
lecha se hallará de manifiesto en la Escribanía de Ha-
ciencia. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para au remate; debiéndose fijar la 
cantidad en número y en letra sin cuyo requisito no; 
serán admisibles. 

Manila 16 de Julio de \ 8 6 l . — M a r i a n o Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, qué el dia 31 de Agosto prócsimo á las doce 
de su u iañ ina , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de adquisición de un ci
lindro, refundición de una tuerca con sus pernos y la 
construcción de cuatro juegos de cajones con sus cor
respondientes cojines para las prensas de San Fernando 
números 1 y 2, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Mani la núm. 81 . Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar designados para 
su remate, debiéndose fijar la cantidad en letra y en 
guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 26 de Julio de 1 8 6 1 . - Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia 31 de agost,) prócsimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia genera!, se sacará á su
basta el arriendo por ¿ t res años del jue^o de gallos de 
la provincia de la Pampanga, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha se hallará de ma
nifiesto en la mesn de partes de la Intendencia ge
neral. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate; debiéndose fijar la 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyo requisito no 
serán admisible. 

Manila 26 de Julio de IS6 i . = M a r i a n o Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia 31 de Agosto prócsimo á las doce de 
su mañana, se sacará á subasta ante la Junta de Reales 
Almonedas (pie se reunirá en los estrados de la Intenden
cia general, el arrie id'» del puente de caña del sitio do 
Pnlongm-daqui fiel pueblo de Tagnig de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cincúenfa v un 
pesos treinta cént imos anuales, y con sm'écíorí al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3." en el dia, 
hora y lugar arriba designados para sn remate. 

Manila -29 de Julio de 1861. —Mariano Saló . 0 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
Isla de Luzon y sus adyacentes, se avisa al público 
que el dia 3.1 de Agosto prócsimo á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del juego de gallos de la Isla 
de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de treinta pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate, debiéndose lijar la can
tidad en letra y en guarismo, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

Manila 15 de Julio de 4861.—Mariano Saló. 0 

Administración general de Rentas Estancadas 
D13 FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración, 
para, sacar « subasta simultáneamente ante ta Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
la Is la de Mindoro, el arriendo del juego de gallos de 
dicha Isla, redactado con arreglo a las Reales órdenes nú
meros 641, S50 y 980 de 14 de J u n i o , ' ¿ b de Agodo 
y \S de Octubre de 1858. 

1.a Se arrendará en pública almoneda á parsonas par
ticulares- la renta del juego de gallos de la Isla de 

Mii.doro, i» jo gj tipo en progresión ascendente de treinta 
pesos anuales. 

'2.a IHnviá el arrie-ido tres años, que principiarán á 
contirse desde el día cíe la posesión. 

3. a Se verificara el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad do posturas, será preferido progresivamente. 
I.0 El que anticipe el vajoj- lotaT del arrendamiento 6 
el que"higa mayor anticipación á cuenta de él. 2.° El que 
como lianza deposite en la Tesorería general de HaciendA 
pública el valor del remate correspondiente á un año. 3." 
El que en garant ía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo gravámen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un año , y 4.° El que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es
presadas causará alteración en el valor del remate para 
disminuirlo. 

4. a E l asentista satisfará el importe del arriendo poj-
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condición anterior. 

5.11 El asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. a Además de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de la" provincia, á 
ciento cincuenta bra/as de la Iglesia 6 Casa Real, prohibiéu-
d.ose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. a E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro medio eti la segunda, 

8. a Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. ;' El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los djas siguientes: 
1. ° T o 'os los domingos del año. 
2. ° Tudos los demás dias que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * De los señalados con uná cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 de Fe
brero: el de S. José , á 19 de Marzo: el de 8. Felipe 
y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio: 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de-id.: el de San 
Agustin, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre: 
el de S. Miguel Arcángel , á 29 de id.: el de S. Simón 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. Andrés 
Apóstol, á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s Após
tol, á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4. ° Son también días de pelea los de cumpleaños 
de SS. ¡VIM. el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. ° El lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
7. ° Tres días en la festividad del Sto; Patrono de 

cada pueblo. 
8. " En las fiestns Reales que se celebren de orden 

superior, el número de dias que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, prévío conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en compensación del que dejó 
de percibir sus derechos. 

11. Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro alguno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren-' 
dadores ni particulares, ningún permiso estraordinarío para 
abrir galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen
sación, contrato ni otro motivo. 

13. Ninguna remuneración se otorgará al asentista por 
calamidades públicas como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerario, falta de cosechas,' temblores, inunda
ciones, dist urbios públicos, y todos los demás casos fortuitos 
de cualquiera especie que sucedieren, ni se admit i rá ni se 
dará curso á ninguna pretensión, pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarrendador de 
este, pqdrá abrir galleras en sitio público ó privado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias señalados en los artículos 9 y 10. 

15. E l asentista podrá hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia, á fin do que 
se le espidan los títulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los «ubarrendadores .en la demarcación 
de sus pueblos. 

16. El asentista y subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el artículo 6.",de la Instrucción del ramo. 

17. Las introducciones que deba hacer el asenti.sta por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Superior Gobierno Civil de estas 
Islas en su decreto de 5 de .Dicembre de 18ü0, adi
cional al artículo 1.° del de 4 del mismo. 

18. Esta subasta se verificará s imul táneamente en esta 
Capital y en. la provincia de Mindoro, en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en depó
sito, en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino, la cantidad de cincuenta pesos. En la pro
vincia tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
Subdelegacion de Hacienda. 
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La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do-
iniciliujo, DO escluye el derecho de licitaren esta contrata. 

20. Los ücitadores presentaran al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones fínnud^s en pliegos 
cerrados, bajo U fórmula precisa que se designa al final 
tle este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

21. AI pliego cerrado deberán acompañar por separado 
el documento que jusiifique el depósito de los cincuenta 
pesos de que habla la condición 19. 

22. iSe¿un vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
la« 6»nzas de ftcUaciói^ ol Sr. Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. 

25. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. No se admitirán después mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan alguiuis reclamaciones, de
berán dirjirse por la via gubernativa al Escmo. Sr. Sttpérhl-
tendente, que es la autoridad Superior d« Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas f.icultades compete resolver las que 
se susi-íten en cuanto tenga relación c<m el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente e.xijirá del 
rematante que endose en el acto á f .vor de la Hacienda 
y con l i aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual, no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la IntendencU genera). Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

29. E l asentista se arreglará á h instrucción del ramo 
de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los estreñios que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en oposición con estas condiciones. 

30. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencias de la que en 
cumplimiento de la condición 18 debe celebrarse en la 
provincia de Mindoro. 

31. Quedan advertidos los licitadores y en su caso el 
asentista, de que si el interés del servicio exijiere la res
cisión de la contrata, ésta se acordará con las indem
nizaciones a que hubiere lugar conforme á las leyes. 

ARTICULO ADICIONAL.—El asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata este 
pliego, la cantidad de cincuenta pesos, que podrán ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
legittina pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores 
de indudable responsabilidad y arrogo, ó med¡;inle una 
imposición inaterid en el Banco Filipino ó Subdelega-
cion de Hacienda respectiva; bien entendido que será 
preferida esta última forma. 

Manila 29 de Mayo de 1861 . = E1 Administrador ge
neral. = Vicloriaiio J a r e ñ n . = Q \ Interventur general.= 
Manuel Sánchez Caballero. 

MODELO DE PROPOSICIONES A QUE SE R E F I E R E LA 
CLAÚSULA 20 D E L ANTERIOR PLIEGO DE CONDICIONES. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
I). se compromete á tomar á 

su cargo por tres años al arriendo del juego de gallos 
de satisf.íCiendo á la IlHcienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose estrictamente al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital, ofreciendo al efecto, ( tal anti
cipo á cuenta del arrendamiento y tal garantía.) 

Manila de de 186 
Firma del interesado.=Es copia=EI Oficial 1.° 1 . ° = 

Reyes. = Es co \ña .=Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia 9 de Setiembre próosimo á las doce 
de su mañana ante la espresuda Junta que so reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los vadeos de los barrios de Su-
inacab, Samon, y B.iugabanga de la provincia de Nueva 
E c i j í , bajo el nuevo tipo de ciento ochenta y cuatro pesos 
cincuenta céntimos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. Los que 
quieran hacer sus proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Manila 29 de Julio de 1861 = i l f « r t a « o Saló. 2 

basta el arriendo por tres años del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ciento diez y seis 
pesos sesenta y cinco céntimos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones é instrucciones generales del 
ramo. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Julio de \86[ .=Mariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia nueve de Setiembre próesimo á las 
doce de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de la Union, bajo el tipo en progresión 
ascendente de diez y ocho pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones é instruciones generales del ramo. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel de sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. 

Manila 29 de Julio de \S6 i.—Mariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente genernl de avisa al pú
blico, que ei dia 9 de setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana ante la espresada Junta que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á sub..sta el arriendo 
por tres t ños de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones é instrucciones generales del ramo. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Manila 29 de Julio de 1861.—A/ariano Saló. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia 9 de Setiembre próesimo á las doce de 
bu mañana ante la espresnda Junta que ¡«e reunirá en 
los estrados de la liucudc^sia general, se sacará á su-

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pú
blico, que el dia 9 de Setiembre próesimo á las doce de 
su niiiiMna ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arrie.ido de la matanza y limpieza de reses del dis
trito de Morón, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cincuenta pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello tercero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Manila 29 de Julio de \ S 6 \ . —Mariano Saló. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
Manila de esta misma fecha, dictada en el escrito 
de renuncia de D. Pedro Tejada del cargo de síndico 
de los autos de concurso del finado D. Juan Bautista 
Marcaida; se cita y llama de nueva Junta de acreedo
res para el dia primero de Agosto á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, á cuyo acto 
concurrirán puntualmente todos los acreedores á dicha 
testamentaría, á fm de acordar sobre la citada renun
cia. Escribanía del Juzgado primero de Manila 27 
de Julio de 4861.—M. H . Ver gara. 0 

Por disposición del Juzgado 2.° de esta provincia 
de Manila, recaída en la instancia de los hijos y 
herederos del finado D. José Ramírez Florentino, se 
pondrán en pública almoneda en los dias 19, 20 y 
21 del mes de Agosto entrante las fincas siguientes: 
una casa sita en la calle de Anloague del arrabal 
de Binondo marcada con el nfimero 47, bajo el tipo 
de 6400 ps., la cual reconoce un gravamen de $ 2000. 
Dos id. en la misma calle y arrabal, marcadas con 
los números 43 y 45, y un camarín contiguo á las 
mismas con d número 47 reconoce un gravamen 
de 4000 ps. los' tres, bajo el tipo de $ 9400; otra 
id. en la calle de Olivares de dicho arrabal, mar
cada con el número 46 en ^ 8528: un diíicío de mam-
postería en la plaza del arrabal de Sla. Cruz, que antes 
servía de mercado público, en # 45,250: dos pose
siones en la calle de S. Jacinto del arrabal de Bi 
nondo, marcadas con el número 5 en 4000 pesos: 
una casa con tiendas y dos accesorias, en la de 
S. Fernando de dicho arrabal de Binondo, señaladas 
con los números 4 y 3 en $ 2905: un solar en 
la Divisoria del arrabal de Tondo, que tiene 20 
varas de frente y de 53 1|2 id. de fondo, en 400 pesos: 
otro solar en el barrio de S.' Estanislao en el de 
Sta. Cruz de 44 varas y un palmo de frente y 24 id. 
de fondo señalado con el número 40 en 500 pesos: 
otro id. en el barrio de Jólo, en el de Sampaloc, 
que mide nueve varas y cuatro octavas de frente 
y 48 de fondo, en 406 ps,; advirtíendo que el primer 
día 49 se rematarán las tres primeras fincas; las 
otras en el segundo dia 20, y en el último que es 
el dia 24 los solares, verificándose el remate á las dos 
de la tarde de los indicados dias y en los estrados del 
mismo Juzgado. 

Oficio de mí cargo á 28 de Julio de 4861.—Pedro 
M . Consunji. 5 

Por providencia del Juzgado 2.* de esta provincia y 
á solicitud de los interesados se anuncia nuevamente á 
subasta pública la casa de mampostería y solar donde 
está edificada y cercada de piedra, sita en el pueblo de 

San Miguel estramuros, con la baja del tercio del prí. 
mer anuncio ó sea bajo el tipo de ocho mil pesos, 1̂  
cual reconoce el gravamen de siete mil pesos por censo 
de tres mil al cinco por ciento, y la hipoteca de cua
tro mil pesos al seis por ciento anual en favor de 1̂  
Junta administradora de obras-pías, para cuyo acto se 
señalan los días 7, 8 y 9 del entrante Agosto admi
tiéndose proposiciones en los dos primeros, y en el úU 
timo se verificará su remate de nueve á diez de su ma
ñana en los estrados del Juzgado en el mejor postor. 
Binondo arrabal de Manila 20 de Julio de 4864.— 
Eduardo Olgado. Q 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S.M, 
(q. D. g.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de los 

Santos, soltero, natural y vecino del pueblo de Ca-
loocan y de oficio labrador, paraque dentro del término 
de treinta días contados desde esta fecha se presente 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa 
núm. 4478 que se instruye sobre la fuga que hizo de 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo con
dena; que de hacerlo asi será oído con arreglo i 
derecho y de lo contrarío seguiré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consi
guientes como si estuviese presente. 

Dado en Manila á treinta de Julio de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Evaristo de Valle.—Por mandado de 
S. S., Mariano Saló. 28 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de veinte del actaual recaída en 
los autos ejecutivos seguidos por la representación de 
D. Vicente Palacios, contra D. Domingo Villaseñor 
sobre cantidad de pesos, se venderá en pública al
moneda el día 34 del mes de Agosto entrante la 
casa de cal y canto núm. 44 de la calle de Maga
llanes, bajo el tipo da su nuevo avalúo, sin el solar en 
que se halla plantada, ó sea de tres mil setecientos 
diez y nueve pesos; debiendo tener lugar el acto de 
diez á doce del anunciado dia en los estrados del re
ferido Juzgado: advirtiéndose, que desde la primera de 
dichas horas, se recibirán las proposiciones que se 
hagan rematándose á las doce en el mejor postor. Es
cribanía de mí cargo. Manila 29 de Juiio de 4864.— 
Mariano Saló. 3 

Provincia de Bataan. 
Nevedadet d e s d é el d i a 2.' h a s t a l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — S i n iiovcdafl. 

C o s e c h a s . — I A de c » ñ a - ( l u ' c e se preacnts b ien , y c o n t i n ú a n lo i scini* 
lerus paru la •iviabira del p n l a r . 

O b r a s p ú b l i c a s . — • ' e c o n t i n ú a en el acnrreo de mnderas pnr« 1» 
c o n s t r u c c i ó n del puente del rio T a l i i a y , e s t á n para terminante los pisoi 
de t a b l a z ó n de los calabozos de l a c á r c e l d« l a prov inc ia , y se tra
baja en la reconposicion de vario* tribunales y escuelas de l a misma. 

Prec ios corr ientes en B a l a n z a . 

A z ú c a r , 3 ps. 75 e é n t . p i l ó n ; a r r o a , 3 ps . 50 c e n t , c a v a n . 
Ba langa y J u l i o 29 de 1831. — F.l Alea ldt mayor , M a n u e l Á s e n i i . 

Provincia de Cavite. 
S a l u d p ú b l i c a - — R e g u l a r . 

Cosechas .—Se recoge l a de maiz y presentan buen aspecto los catn' 
pos sembrado de otros frutos. 

O b r a s p ú b l i c a s — S e ocupan los polistas en acopios de materiales 1 
c o m p o s i c i ó n de caminos . 

P r e c i o s corrientes en I n d a n y S i l a n . 

C a f é , 13 ps. 50 c ó n t . pico; arroz , 3 pa. 50 cant . c a v a n ; p a l a y , 1 pe*4 
50 cwnt. ¡ d e m . 

Movimiento marítimo del puerto de Caña cao. 

BUQUE SALIDO. 
D i a '¿i de J u l i o . 

P a r a Ant iqne , coleta S t a . M ó n i c a , en la.-tre-
Cavi te 3 j de J u l i o d« 1 8 0 1 . — l í l Coronel ( í o b e r n a d o r , M a r i a n o O s c u r l 

Provincia de Mindoro. 
Novedades desde el 17 de J u l i o a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 

Cos tchas .— lin el estado que se designaron en el anter ior partf . 
Obras p ú b l i c a s . — C o n t i n ú a n las mimuas que determinaba el j'8'" 

anterior. 

Precios corrientes en l a i s l a de M a r i n d u e / u e , a l c u a l se a r r e g l a * ^ 
dtmas de l a p r o o i a c i a , p o r ser dicho punto el de m a y o r esportacio*.1 

A b a c á , 4 ps. 50 c é n t . pico; aceite, 3 7 / i cent , ganta; ur»Xtt, 2 F* 
7 5 c é n t . pico; pa lay , 1 peso 25 e é n t - cavan; cacao, 37 ps. id ; cera, 
pes"* quinta l ; brea, 1 pc-so arroba; bejucos, 18 c é n t . m i l . 

Movimiento marítimo del puerto de Calapan. 

BUQUES ENTRADOS. 
( J j ü i 20 de J u l i o . 

De Cav i t e , pontin n ú m . 118 J í t r a . S r a . del R o s a r i o , en lastr*-
D i a '¿3 de J u l i o . 

De M a n i l a , pauco n ú m . 82 C á r v i c n , en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
J ) i a 20 de J u l i o . 

P a r a R o m b l o n , pontin n ú m . 118 N t r a . S r a . de l R o s a r i o , en 
J J i a 23 de J u l i o . 

P a r a Mar indnqne , panco n ú m . 82 C á r m e n , en lustre. 
Cnlnp&n 24 de Ju l io de \ S ' c i \ . — L i b a r i o de R n i n c r y 

MA.MLA.—lálP, DE LOJ AMIGOS D E L PAÍS.—Palacio, 


